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SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

Décima Primera Resolución de Modificaciones a las Reglas de Carácter General en Materia de Comercio Exterior 

para 2013. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público.- Servicio de Administración Tributaria. 

Con fundamento en los artículos 16 y 31 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1o. y 

144 de la Ley Aduanera; 33, fracción I, inciso g) del Código Fiscal de la Federación; 14, fracción III de la Ley 

del Servicio de Administración Tributaria y 3, fracción XXII del Reglamento Interior del Servicio de 

Administración Tributaria, el Servicio de Administración Tributaria resuelve expedir la: 

DÉCIMA PRIMERA RESOLUCIÓN DE MODIFICACIONES A LAS REGLAS DE CARÁCTER GENERAL EN MATERIA 

DE COMERCIO EXTERIOR PARA 2013. 

Único. Se realizan las siguientes reformas y derogaciones a la Resolución que establece las Reglas de 

Carácter General en Materia de Comercio Exterior para 2013, publicada en el DOF el 30 de agosto de 2013: 

A. Se reforman las siguientes reglas: 

 1.1.5. segundo párrafo. 

 1.1.6. 

 4.2.5. segundo párrafo, fracciones I, inciso c) y II, incisos a), b), primer párrafo y c). 

 4.2.6. segundo párrafo, fracciones I, inciso d) y II, inciso e). 

 4.2.7. párrafos segundo, fracción VI y cuarto, fracciones I, II, primer párrafo y III. 

B. Se deroga la siguiente regla: 

 5.1.3. fracción IV. 

Las modificaciones anteriores quedan como sigue: 

1.1.5.  ........................................................................................................................................................  

 En el caso de que alguno de los documentos tenga el carácter de privado, además de lo 

señalado en el párrafo anterior, deberá encontrarse protocolizado o certificado o, en su caso, 

legalizado. 

1.1.6. Para los efectos de los artículos 17-D, quinto párrafo del Código y 6 de la Ley, los agentes 

aduanales, sus mandatarios y los apoderados aduanales, deberán obtener la FIEL y para su 

utilización en la elaboración de pedimentos, se deberán observar los lineamientos que al efecto 

emita la AGCTI. 

4.2.5.  ........................................................................................................................................................  

I.  ................................................................................................................................................  

c) Cubrir a favor de BANJERCITO, el pago por concepto del trámite para la importación 

temporal de embarcaciones. 

II.  ................................................................................................................................................  

a) Módulos CIITEV ubicados en las aduanas de entrada a territorio nacional, se deberá 

cubrir una cantidad equivalente en moneda nacional a 51 dólares más IVA, el pago 

podrá ser en efectivo, o con tarjeta de crédito o débito internacional. 

b) Consulados Mexicanos en los Estados Unidos de América ubicados en: Chicago, 

Illinois; Austin, Dallas, Dallas Fort Worth y Houston, Texas; Los Angeles, San 

Bernardino y Sacramento, California; Albuquerque, Nuevo México; Denver, Colorado 

y Phoenix, Arizona, se deberá cubrir una cantidad equivalente en moneda nacional a 
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51 dólares más IVA, el pago será únicamente mediante tarjeta de crédito o débito 

internacional. 

  .......................................................................................................................................  

c) Vía internet, a través de la página electrónica de BANJERCITO, 

www.banjercito.com.mx; se deberá cubrir una cantidad equivalente en moneda 

nacional a 45 dólares más IVA, el pago será únicamente mediante tarjeta de crédito 

internacional. En este caso, el interesado deberá enviar a BANJERCITO la 

documentación que ampare los requisitos establecidos en la presente regla, en 

archivos digitalizados durante el trámite para la obtención del permiso. Será 

responsabilidad exclusiva del importador, verificar el correcto y adecuado registro de 

los datos solicitados y cumplir con los requisitos y condiciones establecidas para la 

importación temporal de embarcaciones. 

  ................................................................................................................................................  

4.2.6.  ........................................................................................................................................................  

I.  ................................................................................................................................................  

d) Cubrir a favor de BANJERCITO, una cantidad equivalente en moneda nacional a 51 

dólares más IVA, por concepto de trámite, por la importación temporal de casas 

rodantes, la cual podrá ser pagada en efectivo o a través de cargo a la tarjeta de 

crédito o débito internacional, expedida en el extranjero, a nombre del importador. 

II.  ................................................................................................................................................  

e) Cubrir a favor de BANJERCITO, una cantidad equivalente en moneda nacional a 51 

dólares más IVA, por concepto de trámite, por la importación temporal de casas 

rodantes, mediante cargo a tarjeta de crédito o débito internacional expedida en el 

extranjero, a nombre del importador. 

 ........................................................................................................................................................  

4.2.7.  ........................................................................................................................................................  

VI. Cubrir a favor de BANJERCITO el pago por concepto del trámite para la importación 

temporal de vehículos. 

 ........................................................................................................................................................  

I. En los Módulos CIITEV ubicados en las aduanas de entrada a territorio nacional; se deberá 

cubrir una cantidad equivalente en moneda nacional a 51 dólares más IVA, el pago podrá 

ser en efectivo, o con tarjeta de crédito o débito internacional, a nombre del importador. 

II. En los Consulados Mexicanos en los Estados Unidos de América, ubicados en Chicago, 

Illinois; en Austin, Dallas, Dallas Fort Worth y Houston, Texas; en Los Angeles, San 

Bernardino y Sacramento, California; en Albuquerque, Nuevo México; en Denver, Colorado 

y en Phoenix, Arizona; se deberá cubrir una cantidad equivalente en moneda nacional a 51 

dólares más IVA, el pago será únicamente mediante tarjeta de crédito o débito 

internacional, a nombre del importador. 

  ................................................................................................................................................  

III. Vía internet, a través de las páginas electrónicas de BANJERCITO, www.banjercito.com.mx 

o de la AGA www.aduanas.gob.mx; se deberá cubrir una cantidad equivalente en moneda 

nacional a 45 dólares más IVA, el pago será únicamente mediante tarjeta de crédito 

internacional, a nombre del importador. 

  ................................................................................................................................................  

5.1.3.  ........................................................................................................................................................  

IV. Se deroga. 

  ........................................................................................................................................................  

Artículo transitorio 

Único. La presente Resolución entrará en vigor el 1 de junio de 2014. 
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Atentamente, 

México, D.F., a 29 de mayo de 2014.- El Jefe del Servicio de Administración Tributaria, Aristóteles Núñez 

Sánchez.- Rúbrica. 


